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Tenerse por no presentada la demanda de Inhabilitación efectuada por el Sr. Carlos MalagaZeballos, en
su condición de Delegado Alterno del Frente Único, en contra del Sr. BENJAMÍN ZURITA MENECES,
candidato a Alcalde por el Municipio de Tarata por el Movimiento al SocialismoMASIPSP,de conf midad
al Art. 90 parágrafo II del Reglamento para la Elección de Autoridades Políticas Departame ales,
Regionalesy M al s 2015. Asimismose dispone el archivo de obrados. Notifique funcionaria.-

POR TANTO: La sala plena del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, en virtud a la
jurisdicción y Competencia que Emanan de la Constitución Política del Estado, la Ley 018 Ley del Órgano
Electoral, la Ley 026 Ley del Régimen Electoral y el Reglamento para la Elección de Autoridades Políticas
Departamentales, Regionalesy Municipales2015.

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes de la presente demanda se evidencia la legal
notificación en fecha 11 de febrero de 2015 al Sr. CARLOSMALAGAZEBALLOS,en su condición de
DelegadoAlterno del Frente Único con el auto de 11 de febrero 2015, en la que se le ordena que dentro
las 24 horas pueda subsanar la demanda de inhabilitación específicamente sobre los incisos 4) y 5) del
Reglamento, sin embargo a la fecha no presenta la demanda subsanada con los requisitos establecidos.'
Así cumpliéndose el plazo establecido por el Reglamento para la Elección de Autoridades Políticas
Departamentales, Regionalesy Municipales2015.

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes respecto a la demanda de inhabilitación, se evidencia
que el Tribunal Electoral Departamental de Cochabambamediante Auto de fecha 11 de febrero de 2015
ordena que de conformidad al artículo 90 Parágrafo 1, incisos 4) y 5) del Reglamento para la Elecciónde
Autoridades Políticas Departamentales, Regionales y Municipales 2015, se subsane la demanda de
inhabilitación de candidatura respecto al cumplimiento del contenido de la demanda ya que la misma no
se adecúa a dichas disposicionesnormativas.

CONSIDERANDO: Que, en fecha 10 de febrero de 2015, el Sr. CARLOSMALAGAZEBALLOS,en su
condición de Delegado Alterno del Frente Único, presenta Demanda de Inhabilitación en contra del Sr.
Benjamín Zurita Meneces, candidato a Alcalde por el Municipio de Tarata por el Movimiento al Socialismo
MASIPSP, fundamentando que el referido candidato no se encuentra registrado en el Padrón Electoral,
tampoco tiene residencia permanente en el Municipio de Tarata, manifestando que dicho ciudadano no
puede ser candidato a Alcalde por el Municipio de Tarata, aspecto que es contrario a lo dispuesto en los
artículos 285 y 287 de la Constitución Políticadel Estado.

VISTOS: La demanda de inhabilitación de candidatura planteado por CARLOSMALAGAZEBALLOS,en su
condición de Delegado Alterno del Frente Único, en contra del Sr. Benjamín Zurita Meneces,candidato a
Alcalde por el Municipio de Tarata por el Movimiento al SocialismoMASIPSP; La Constitución Políticadel
Estado; la Ley 026 de Régimen Electoral; el Reglamento para la Elección de Autoridades Políticas
Departamentales, Regionalesy Municipales2015 y disposicionesconexas, y

Cochabamba, 13 de febrero de 2015
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